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Se ha acreditado que los bienes cuya cesió,n:;e solicita tie
nen la califi~aci6n de patrimoniales; fig~randoi[lscritos en el
Registro de la Propiedad y en el J;nventariqGeneraJde Bienes
del Estarlo y que no se juzga previsible- su 'afectación o explo~

taci6n,
La Ley del Patrirr:tmio del Estado. en su' artículo setenta y

siete, auloriza. al Gcbíerno para cad,er alaF CorpQracioTIeslo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado,pQT razones de
utllidadpública o de interés social.

En' su virtud, R, propuesta- del,. Ministrg"'de f!l,\cíend.á; p&~
vía, deliberación del ConsejjJ de Ministros' en su; reunlón del
dw veintinueve de marzo da mil noveciento~,setentay cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero."':"-Se cede, gratuitamente al Ayuntamiento
de Guetada (Guípúzcoa). con destino a puesto de vigilancia y
guarda de enseres y herramientas ques:eutm~~npara el cui,.
dado y conservaCÍón del ParqUe Público 'y ,,~l, ampar9 de lo
dispuesto en los articulas setenta y cllatro ys~tentay' siete de
la Ley del Patrimonio del Estado, el' siguiente inmueble:

Finca rústica de unasup~rficiedenoveCientQscuarenta y
cuatro metros c~adrados" titulada ..S~tnáforo,de Cu,etaria,'", si~
tuada en el monte.deSan,Antón. té-rnlinomunicipa.l de ,Gue
taría. de forma casi rectangular, la ,c\.u!l Iími~a -en todO' su
contorno con terren0l> del monte ,d,8"SaqAntón,., pertEH1edentes
al Ayuntamiento de Guetarla. Sobre, estaJinca se halla cons'"
truido un edificio de una sola ,planta.desese.ntay, tres ruetros
cuadrados de. superficie, que" estuvo 'deS,Hnadoa vi:vJenda, de
vigia y otro cuerpo semicircular,de. 'Once. metros cliadrados,
dedicado a observatorio ,encontránd()st:l .. asimi,smo,'~--ponstnlido
sübre el inmuehle un a~ibe para ·la recogídtl:'de"aguade: 1M
lluvias, que se utilizóparaser~idoy consum:ódetvigía.

Artículo segundo ~Si los'bienes cedido .g"at:uit9:mente de
¡aren de ser destinados al uso previsto. secoll¡;iderará resuelta
la cesión y revertirál' al Estado;, integrándose,fil;Dsupatrimonio
con todas. sus pertenf'nc.ias y accesiones $i11 dE!recho a indem~
nización, teniendo el Estado dere-eho, además" 8; pcrcib1rde la
Corporación, previa tasación . pericial, .el valárde los detri
mentos o deterioros de los mismos.

Articulo tercero.-Por. el Minjsterio de . HElcienda~}"través
de la Dirür-ción General del Patrimonio'delE¡;tado; se<adopta~

~án las dete,nninacíones necesarias, ,para.la;,efecUvidad del pre~

sen te Decreto, facujtandoseal Delegado de Hactenda en Gui
púzcoa para la firma de la escritura correspondiente.

Así 10 dispongo por el presente Decreto.. (jadóen Mádríd
a. cuatro de abril de mil novecientos setenta Y, cuatro.

FRANCISCO FRANCQ

El Mínjstro de Hacienda., _
ANTONIO B.·UtRERA DE lRIMO

•
DECRETO 1107/1974,' dé 4 deal.>ril,poi'elqij;€ se
cede gratuitamente alalglesi(lCatólica ,una. par·
cela de terreno, propiedaddelEstado;sita~,~nMa·
drtd. distrito de, Caraqanchel'A.lto"ca,Ue deMiUán
Astra)', con destino a la construcci6ndel complejo
parroquial .. de San Gerarcio Maria; Ma~ela.

El Arzobispado de Mgdrid~Alcalá h~.soHcitadola.<;esi6n
gratuita de un inmueble de 'mil ciento cincuf,lnta ycincome~

troscuadrlldos, sito en término municipal· de Madrid, ,distrito
de Carabanchel. Alto~,parala'construcci6ndelcompI.ejopa
rroquial de Sa,nGerardo Maria Mayela.

Se ha acreditad¿ que el bien cuya cesi6n;se·¡;olici~a tiene
la calificación de patrimonial, figurando inscrito .'. en:el Registro
de la Propiedad y en el1n:ventario General de Bienes del Es,.
tado y que no Se juzga previsible su aJecfatión o explo~a,ci6n.

La Ley del Patrimonio del Estado en 'su artículos:etenta y
seis autoriza al Gobierno para ceder a la Iglesia Católica te~

rrenos para templos "'arroquiales.
En su virtud,· a propuesta del Ministro c3e JI&cienda y previa

deliberación del Consejo de . Ministros en su reunión del día
veintinueve de marzo de mil novecientos sete.nta y cUatro.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se ceda gratuitamente a l~ Iglesia Ca
tólica, con destino ala construcción del : complejo parroquial
San Gerardo Maria Mayela y,: al amparo de lo ,dispuesto en los
artículos setenta. y cuatro a setenta y $ois: de la Ley del Pa~

trimonio del Estado el siguienté inmueble:

Parcela de terreno, sita en .Madrid, Carallanchbl Alto; al
sitio ""Prado Jordán"', Cuatro Vientos, Colonia Pedro Vives"
con facbada de treinta y cinco metros a la· calle GeneraJMUlán
Astray, y de treinta y tres metrosalacanetielGeneralSa~
liquet; por el testero o fondo. en linea de treirHa' y cinco
metros, formando ángulo recto con la ·anterloT; cierra el rec-

tángulo una linea de treinta y tres metros a una distancia de
cuarenta y síete. metros dfl eje ac.tu~ de la carretera de Ca
rabanchel Alto a Cuatro Vientos; lindando estas líneas con
,terrenos própiedad del Patronato de Casas del Ramo del Aire,
Ocupa una superficie de mi! ciento cincuenta y cinco metros
cuadrados.

La finca descrHa hB sido segregada de otra de mayor cabida
y está inscrita en el Registro de la Propiedad número quinco
de Madrid, en eL tomo cuatrocientos sesenta, folio dento treinta
y cuatro. finca treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y
siete, jnscripción segunda. fecha veinte de diciénibre de mil
novecientos setenta y treS.

Artículo segundo.-Si el bien cedido gratuitamente dejara
de ser destinado al uso previsto, se considerará resuelta la ce
sióJi y revertirá al Estado, integrándose en su patrimonio con
t??as .sus.. pertenencias y accesiones sin,. derecho, a.fndemniza
ClOn, temendo el Estado derecho ademas a perclbIT ~de la ce
sioriaria, p~via tasaciónpocícial, el valor de los, detrimentos
o deterioros aelmismo, .

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del· Estado, se adopta
ran· la.s determinaciones. necesarias para la efectividad del pre
seJite Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Madrid para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
>\NTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 110811974, de 4 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el AYUt1t:lmiento
de Fuentes d8 Andalucía- (Sevilla)· de un inmueble
de 1,770 metros cuadrados, sito en -el mismo tér
mino municipal. con destino a· la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia (Sevilla) ha
sido ofreCido ul EMado un inmueble de una extensión sUper~

ricial dé! mHsete.cien~os setenta metros cuadrados, sito en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de
unacasa-cuárteLpara la Guardia Civil,

Por el Ministetio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda y ptevia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Ar"ticulo prjmerO,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
dmiación al Estado por el Ayuntamiento de Fuentes de Anda
lucía ¡SevHla) de un solar de mil setecientos setenta metros
cuadrados de superficie a segregar de otro de mayor' cabida,
sito en el mismo téfmino municipal. paraje denominado ..La
Alameda». que linda; Al Norte, carreteras de Carmona y cir-:
cunvalación; al Sur. tierras de Antonio y José Maria Rodrí
'guez Moreno; al Este, finca de la que se sogregará, y al Oeste,
carrüm::i del PortugUéS

Figurainscdta la finca matriz en el Registro de la Pro·
piedad arioHo tt'einta y uno, tomo quinientos noventa y uno,
libro cient.o veinte finca número cinco mil trescientcs treinta
y cinco, inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc4

ción de una casa~cuartel para la Guardia CiviL
Articulosegundo.-EI inmui;lble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes.-Jiel Estado, una ~ez
inscrito a Sit nombre en el Registro de 1a~Propiedad, para su
ulterior afectacíón por el Minist~rio de Hacienda al oe la Go
bernación para los servicios de casa·cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de esteúItimo Departamento. La finalidad.
de la donaclón habrá de cumplirse d,e conformidad con lo dis
puesto en la vigcl'ite LegislacióTI.. de Régimen Local.

Artículo tercero,-Por el Ministerio dé Hacienda, a través
de la DireCción Generai del Patrimonio del Estado, se lle~
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, fl.utorizándose al
ilusttisimo señor Delegado de Hacienda de.Sevilla o funciona
rio en qHien delef-,"l.lO para. que en nombre del Estado concurra
en elotot'gamiento de la correspondiente escJitura.

Así lo dispongo p-or el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril do mil noveCÍI.'tItos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANToNlO BARHERA DE !RIMO


